
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00003916- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
El Protocolo Básico de Exámenes Presenciales (Virtuales), elaborado por la Oficina de Gestión de
Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de la Facultad de Ciencias Económicas;

Y CONSIDERANDO:
Que el propósito del protocolo mencionado, es hacer posible que, aquellos estudiantes que no
poseen los medios tecnológicos adecuados, puedan rendir los exámenes virtuales haciendo uso de
las computadoras de las que dispone esta Facultad, en los gabinetes informáticos;
Que cuenta con opinión favorable del Consejo para la Prevención de la Seguridad de la
Universidad Nacional de Córdoba;
Que, asimismo, el Protocolo fue puesto a consideración del Dr. Juan Francisco Ledesma,
Coordinador del Centro de Operaciones de Emergencias (COE) del Ministerio de Salud de la
Provincia de Córdoba;
Que en orden 10 de las actuaciones de referencia, se incorpora la nota remitida por el COE
Central, en la cual se pone de manifiesto que el protocolo resulta correcto desde el punto de vista
de la bioseguridad, de conformidad a las normas e instrumentos sanitarios vigentes, disponiendo la
aprobación del mismo, para desarrollar las actividades propiciadas de acuerdo a los lineamientos
allí establecidos; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Protocolo Básico de Exámenes Presenciales (Virtuales) que se incorpora
como anexo de la presente.

Art. 2º.- Comuníquese, dese amplia difusión y archívese.







 
 


PROTOCOLO BÁSICO  
EXÁMENES PRESENCIALES 


(VIRTUALES) 


 


Oficina De Gestión De Higiene, 
Seguridad y Medio Ambiente 


Laboral - FCE 


 


P á g i n a  1 | 22 
 


1. ANTECEDENTES. 


En el contexto de emergencia ante la propagación del virus SARS-CoV-2 y la potencial 


infección de la población, se aplicará el siguiente plan de preparación y respuesta en el 


establecimiento con el fin de evitar/minimizar la transmisión de la enfermedad entre los 


trabajadores. El mismo será actualizado toda vez que se considere necesario. El coronavirus 


SARS-CoV-2 es un virus nuevo, desconocido anteriormente, es el causante de la patología 


COVID-19. Dicha infección puede causar afecciones que varían de moderadas a severas 


y, en algunos casos, pueden ser fatales.  


 


Los síntomas de COVID-19 típicamente incluyen fiebre, tos seca, dificultad para respirar, 


dolor de garganta, trastorno del olfato (anosmia) y/o trastorno del gusto (ageusia). 


 


Cabe aclarar que las personas que presentes síntomas parecidos o compatibles con estas 


afecciones respiratorias y gripales NO deben asistir a su trabajo; deben avisar de inmediato 


a sus superiores directos y consultar a su médico. 


 


Desde la Facultad de Ciencias Económicas se han llevado a cabo una serie de acciones 


para continuar el dictado de clases a distancia, y también para que los alumnos puedan 


rendir los exámenes virtuales desde sus hogares; sin embargo, existe una población mínima 


a la que no se ha podido dar respuesta: aquellos estudiantes que no cuentan con 


dispositivos electrónicos para poder rendir sus exámenes. Cabe destacar que la aplicación 


del presente Protocolo está condicionada a la autorización del Centro de Operaciones de 


Emergencias de la Provincia de Córdoba (C.O.E.). 


 


2. OBJETIVO: 


Establecer medidas de contención, prevención y control adecuadas para evitar contraer 


el virus SARS-CoV-2 y así proteger la salud de nuestros trabajadores no docentes y alumnos 


que ingresen al establecimiento, en instancias de exámenes (presenciales) frente al 


computador (virtuales) ubicados en las aulas denominadas Gabinete 1 y Gabinete 2, 


ubicadas en el primer piso del edificio principal de nuestra dependencia.  


 


3. ALCANCE Y APLICACIÓN: 
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Este protocolo es aplicable sólo a aquellas actividades de carácter esencial 


(administrativas, soporte técnico y de limpieza) y que comprenden la presencia de personal 


nodocente y de alumnos para que estos últimos puedan ingresar al edificio principal de la 


Facultad de Ciencias Económicas a rendir exámenes (presenciales) frente al computador 


(virtuales). 


 


Este protocolo comprende: 


A- Ingreso del personal no docente y alumnos. 


B. Comportamiento y normas internas dentro del establecimiento (ver pág.12). 


C. Egreso o salida del establecimiento.  


 


Cabe aclarar que mientras dure la actual situación sanitaria, las actividades a ser atendidas 


tienen el carácter de esenciales y están condicionadas a ser cubiertas con la menor 


presencia de personas posible. 


 


El presente Protocolo corresponde al momento en que el Centro de Operaciones de 


Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba, habilita la denominada DISPO. Además, 


dicho protocolo no reemplaza a ningún otro instructivo específico sobre pautas de 


prevención que sea propio de cada actividad, sino que lo complementa brindando un 


marco general básico. En caso de existir procedimientos o recomendaciones legales o 


normativas con indicaciones más exigentes, prevalecerán estas últimas sobre las 


expresadas en este documento. 


 


Personas eximidas de asistir a los lugares de trabajo. 


Las personas pertenecientes a grupos vulnerables no deben exponerse a contagio 


asistiendo a los lugares públicos. Integran este grupo:  


 


a. personas mayores de 60 años,  


b. personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave 


c. personas con afecciones cardíacas graves  


d. personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido 


e. personas con obesidad grave 
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f. personas con diabetes 


g. personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis 


h. personas con enfermedad hepática. 


i.          embarazadas. 


 


IMPORTANTE:  


Se agregan a estos grupos, todo el personal incluido en las causales expresadas en el Punto 


5 del Acta Paritaria No Docente N° 48, del pasado 7/07/2020. 


 


4. DEFINICIONES: 


ASySO: Asesor de Seguridad y Salud Ocupacional, profesional matriculado con estudios 


de grado o posgrado en higiene y seguridad en el trabajo que actúa como encargado del 


servicio en esta especialidad en una determinada dependencia de la UNC tanto facultades 


como dependencias del área Central. 


OGHSMAL: Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de cada 


unidad académica. 


Contratista: Empresa encargada de la ejecución de la obra. Para sus trabajadores y en 


este documento, oficia como empleador. 


CPS: Consejo de Prevención para la Seguridad. Entidad conformada por todos los ASySO 


de las distintas dependencias. 


SySO: Seguridad y Salud Ocupacional. 


Política de SySO: compromisos generales de una organización relacionados con su 


desempeño de Seguridad y Salud Ocupacional. La política proporciona un marco de 


referencia para definir los objetivos y llevar a cabo las actividades de SySO. 


EPP: elementos de protección personal. 


 


5. RESPONSABILIDADES: 


- Autoridades: implementar los recursos necesarios para cumplir con el presente protocolo. 


- Áreas de vigilancia/ingreso: ejecutar las medidas de control pautadas en este protocolo. 


- Mantenimiento/Servicios Generales/Limpieza: realizar las tareas de limpieza y desinfección 


pautadas en este protocolo. 
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- Todo el Personal: Cumplir con todo lo indicado en el presente protocolo, sin permitirse 


ninguna trasgresión. 


- Coordinador/a Infraestructura/OGHSMAL: difundir y mantener actualizado el presente 


protocolo. 


 


6. DESARROLLO: 


En el acceso noroeste del edificio se emplazará el filtro sanitario, es decir un espacio 


demarcado y señalizado que contendrá los siguientes elementos: 


a. 2 alfombras de fieltro ó trapos de piso de 50 x 50 cm embebidos en una solución 


acuosa de hipoclorito de sodio en concentraciones de 0,5% (Ej.: en la concentración 


de 55 g de cloro por litro de lavandina comercial, se agrega un litro de ésta a un 


balde de 10 litros de agua). El mismo deberá ser renovado diariamente (ver pág.12). 


b. Un mostrador donde se dispondrá de alcohol en gel y/o solución hidroalcohólica al 


70% para higienización de manos. 


c. En escritorio donde se contará con el equipo de medición de temperatura 


(termómetro infrarrojo) y las planillas de registro del personal ingresante a la 


dependencia, y elementos de protección personal (EPP) como ser barbijos 


(tapabocas) y máscaras faciales (caretas). 


 


 
Imagen 1: Filtro sanitario en acceso a FCE 


 


 


 


- Termómetro infrarrojo 
- Planilla de registro 


- Fieltro/Trapo de piso 
embebidos en solución 
de hipoclorito de sodio 


- Pizarra con 
información importante 


- Alcohol en gel 
- Solución hidroalcohólica 
- Barbijos 
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6.1. Ingreso a la dependencia: 


1. En el ingreso, toda persona deberá contar con autorización previamente gestionada ante 


las autoridades de la Facultad. 


2. A partir de allí, procederá a limpiarse los pies en el fieltro/trapo de piso seco (para eliminar 


restos de polvo y/o suciedades) y luego hará lo propio en el fieltro/trapo de piso embebido 


en solución acuosa de hipoclorito de sodio. 


3. En el mostrador, deberá higienizarse las manos con solución hidroalcohólica al 70% ó con 


alcohol en gel. Allí mismo la persona retirará un barbijo el cual deberá colocárselo en 


reemplazo del tapabocas de uso personal que trae desde la casa.  


4. Luego, en el escritorio, el policía encargado de la Guardia deberá controlar posible 


síntoma de fiebre y realizar medición de temperatura con termómetro infrarrojo (para evitar 


el contacto directo). El personal que presente temperatura igual o menor a 37,5° C se 


considera sin indicios y puede ingresar a su puesto de trabajo. 


5. Para finalizar, todas las personas ingresantes deben registrarse en Planilla de Ingreso (ver 


Anexo 4) consignando sus datos personales y la temperatura registrada previamente. 
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Trayectorias de ingreso y egreso de la dependencia 


 


 


 


Acceso Este 


Trayectoria de Egreso 


Trayectoria de Ingreso 


Acceso  


Noroeste 


Filtro 


Sanitario 
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Trayectorias de ingreso y egreso a las aulas Gabinete 1 y Gabinete 2 (1er Piso) 


 


6.2. Dentro de la dependencia, todas las personas DEBEN: 


 Lavarse las manos con abundante agua y jabón periódicamente antes y después de 


manipular basura, desperdicios, alimentos, de comer, luego de tocar superficies 


públicas, después de utilizar instalaciones sanitarias.  


 Limpiar regularmente las superficies de su lugar de trabajo.  


 Cubrirse con el pliegue del codo cuando tosa o estornude.  


 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.  


 Guardar distancia, mínimo 1,5 metros. Lo ideal son 2 (dos) metros.  


 Mientras se realice el acceso y se permanezca en las instalaciones para realizar las 


pruebas, no está permitido comer o tomar bebidas. 


 Ingresar al sector de baños de a una persona por vez y realizar la higiene de manos 


correspondiente al salir del mismo. Debe cerrar la tapa del inodoro al tirar la cadena. 
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7. CONCURRENCIA A LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA:  


 


7.1. DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 


Según RR 844/20 el personal de la dependencia que concurra a los establecimientos 


debe: 


 


a. Obtener el Certificado Único Habilitante para circulación – Covid19, accediendo al 


link https:www.argentina.gob.ar/circular/ 


b. Realizar la capacitación virtual “Protocolo de Prevención COVID19” del Campus 


Virtual de la UNC ó la que la dependencia solicitante establezca como necesaria. 


Antes de acceder a la Facultad, el personal nodocente a cargo de la recepción 


deberá controlar que el alumno ha realizado al Capacitación: deberá haber un 


listado de los alumnos en condiciones de rendir y el día del examen y en el turno 


asignado deberá presentarse a la hora acordada.  


c. Disponer de los Elementos de Protección Personal (EPP) provistos por la dependencia 


solicitante. 


 


7.2. DE LOS ALUMNOS 


a. Los alumnos podrán ingresar a rendir de lunes a viernes sólo en los 5 o 6 turnos 


disponibles por día en el rango horario de 9.00 a 21.00 horas. 


b. Ingresarán en forma separada (en distintos horarios) de a grupos de acuerdo al 


siguiente cupo: 


- 13 alumnos para acceder al GABINETE 1 


- 10 alumnos para acceder al GABINETE 2 


c. Deberán ser guiados por un tutor (personal nodocente) quien además deberá 


permanecer en la puerta del aula (un tutor en cada gabinete), para asistirlos. Dicha 


tarea será responsabilidad de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, quien deberá 


coordinada esta actividad.  


d. Se deberá prever la disponibilidad de personal para la RECEPCIÓN, 


ACOMPAÑAMIENTO AL AULA y para LA EFECTIVA SALIDA del establecimiento. 
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e. A medida que los alumnos van terminando los exámenes deben retirarse del edificio 


siguiendo la trayectoria de egreso. En todo momento se debe evitar permanecer en 


los pasillos, aulas o espacios comunes y agruparse para conversar. 


f. Los turnos de examen deberán fijarse con una diferencia de 1 (una) hora entre la 


finalización de uno y el comienzo del otro, para que el personal de limpieza (con sus 


respectivos EPP) ingrese al aula, desinfecte las máquinas y las mesas con solución 


hidroalcohólica al 70% y ventile el lugar. Esta actividad será responsabilidad del área 


de Servicios Generales.  


 


 


 


Disposición de los alumnos en el aula Gabinete 1 
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Disposición de los alumnos en el aula Gabinete 2 


 


 


8. MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL HACIA EL LUGAR DE TRABAJO (IN ITINERE): 


Al movilizarse hacia el ámbito de trabajo, a su domicilio o algún lugar en particular inherente 


al trabajo, el personal debe: 


 


1. Higienizarse con alcohol en gel, al subir y bajar del colectivo.  


3. Evitar tocar pasamanos, ventanillas y asientos con la mano.  


4. Sentarse en asientos separados (asiento por medio).  


5. Bajar del colectivo de a uno, respetando la distancia correspondiente.  


6. Contar con la higiene obligatoria en los vehículos particulares (en caso de movilizarse 


hacia la empresa en vehículos propios y/o de la Empresa).   


 


9. EMPLEADOS DE ÁREAS PRODUCTIVAS  


Todas las personas que se desempeñan en dichas áreas, deben: 


1. Respetar la distancia en la jornada de trabajo mínimo de 2 metros en todo momento. 


Para respetar esta distancia, ningún elemento de trabajo, documentación, etc. deben 


entregarse en mano, sino apoyándolos de modo temporal sobre mesa o estante. 


3. Utilizar, además de los elementos de protección personal correspondientes para cada 


proceso, los respectivos para este caso (barbijos / máscara facial). NO COMPARTIR. 


4. Mantener el orden e higiene del sector en forma permanente.  


5. Higienizar el puesto de trabajo, al finalizar la jornada laboral.  
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6. Rociar el sector y/o elementos utilizados con solución hidroalcohólica al 70%. 


7. Desinfectar objetos personales (celular, llaves, etc) y la ropa de trabajo, al regresar a sus 


casas. Para ello puede hacerlo rociando la misma con alcohol diluido en agua (70% de 


alcohol y 30% de agua) o solución con lavandina para el calzado (para 1 litro de solución 


colocar 81 ml de lavandina y agregar 919 ml de agua).  


 


10. RECOMENDACIONES PARA TODAS LAS ÁREAS EN GENERAL  


En todas las áreas de la dependencia se debe: 


• Exhibir cartelería informativa respecto de las medidas de prevención y control en sitios del 


establecimiento accesibles y visibles a todo el personal.  


• Ventilar aquellos sectores que se encuentren cerrados mediante la apertura de puertas y 


ventanas a fin de permitir el recambio de aire en el ambiente laboral. 


 NO SE DEBE utilizar ventilación mecánica ni equipos de aire acondicionado. 


 


11. CÓMO UTILIZAR CORRECTAMENTE BARBIJOS  


• Los Barbijos pierden su efectividad si se utilizan con barba o bigote, pues el bello se 


interpone entre este y el piel de cara, ingresando por aquí material.  


• Nunca manipular Barbijos con las manos sucias.  


• Los Barbijos deben ser retirados a través del elástico o cordel y sin tocar su frente. 


 


10.1. Antes de manipular barbijos: 


 Lavarse las manos con agua y jabón o alcohol en gel. 


 No tocarse el barbijo mientras lo tenga colocado. 


 Cambiarlo cuando este se humedezca. 


 Mantenga los envases originales de embalaje cerrados. 


 Cuando se retire el barbijo, elimínelo responsablemente. 


 Para el caso de los tapabocas reutilizables, se deberá guardar en recipiente hermético 


para su posterior higienización (al igual que el recipiente también). 
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10.2. Cómo colocarse correctamente un barbijo: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
10.3. Cómo retirar correctamente un barbijo: 
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12. FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS 


 


 


LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 
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HIGIENE DE MANOS CON ALCOHOL (SOLUCIÓN ACUOSA AL 70%) 


 


 


 


13. DESCARTE O DESCONTAMINACIÓN DE LOS EPP (Elementos Protección Personal) 


Al retirarse, el personal lo hará por la puerta correspondiente al frente del edificio (fachada 


oeste) donde previamente deberá disponer de aquellos EPP desechables, los que deberán 
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colocarse en contenedor adecuados y correctamente identificados para ese tipo de 


residuos. 


 


 
Imagen 2: Egreso de FCE 


 


 


EN CASO DE PRESENTAR SÍNTOMAS 


En caso de presentarse síntomas compatibles de caso sospechoso, se deben seguir los 


siguientes pasos: 


 Se debe indicar a las personas que permanezcan en el hogar. La mayoría de las 


personas con COVID-19 tienen una enfermedad leve y puedan recuperarse en casa 


sin atención médica. No deben salir de su casa, excepto para buscar atención 


médica. Tampoco deben visitar áreas públicas. 


 Se debe recalcar a las personas el cuidado. Deben descansar y mantenerse 


hidratadas. 


 Se debe señalar que las personas mantengan contacto con su médico. Las personas 


deben asegurarse de obtener atención médica en caso de tener problemas para 


respirar o tiene algún signo de advertencia de emergencia. 


 Se debe evitar el transporte público, los vehículos compartidos y los taxis. 


- Cesto de residuos 



https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-sick/steps-when-sick.html#warning-signs
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En la medida de lo posible, las personas deben permanecer en una misma habitación y 


alejadas de otras personas y mascotas en su casa. También deberían usar otro baño, si tiene 


uno disponible. Si necesitan estar con otras personas o animales dentro o fuera de la casa, 


deben usar un barbijo o cubre-bocas en todo momento. 


 Los síntomas comunes del COVID-19 incluyen fiebre y tos. La dificultad para respirar 


es un síntoma más grave que significa que debe recibir atención médica. 


 En todo momento se deben seguir las instrucciones de cuidado del médico y 


departamento de salud. Las autoridades de salud locales le brindarán indicaciones 


sobre cómo verificar sus síntomas y notificar la información. 


¿Cuándo buscar atención médica? 


Si la persona presenta signos de advertencia de emergencia del COVID-19, debe buscar 


atención médica de inmediato. Los signos de advertencia de emergencia incluyen: 


 Dificultad para respirar 


 Dolor o presión persistente en el pecho 


 Confusión o dificultad para estar alerta que no haya tenido antes 


 Coloración azulada en los labios o el rostro  


En estos casos se debe llamar al 0 800 122 1444 (Ministerio de Salud de la Provincia de 


Córdoba) o 0800 2221002 (Ministerio de Salud de la Nación) si tiene una emergencia 


médica: informe al operador que tiene, o cree que podría tener, COVID-19. De ser posible, 


colóquese una cubierta de tela para cara antes de que llegue el personal de servicios 


médicos. – 
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ANEXO 1: 


PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ESPACIOS 
 
 


1.1. Las superficies que se tocan con frecuencia, las superficies del baño y el inodoro deben ser 


limpiadas y desinfectadas diariamente con un producto comercial de uso doméstico que 


contenga lavandina diluida preparado el mismo día que se va a utilizar. La concentración 


depende del punto a higienizar. 


 


1.2. La limpieza consta de dos etapas: primero la limpieza seca, mediante remoción con 


escobillones, con el fin de extraer partículas y material sólido (polvo, tierra, pelusas, papeles), 


teniendo mucho cuidado de NO levantar polvo para que no sea aspirado por las personas. 


 


1.3. Una vez realizada la anterior se procede con la limpieza húmeda usando soluciones jabonosas 


con agua y detergente de uso comercial. 


  


1.4. La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y detergente siempre que se realice 


la apropiada fricción y se elimine todo material o suciedad visible, como acto previo a la limpieza 


para desinfección. 


 
1.5. El procedimiento de limpieza húmeda consta de dos pasos utilizando dos baldes.  
 
a. Limpieza inicial: En el balde Nº 1, se agrega agua y detergente.  


 


b. Se debe sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a limpiar 


(mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre desde 


la zona más limpia a la más sucia.  


 
c. Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


 
d. Desinfección: En otro balde, el Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar lavandina, sumergir trapo Nº 


2, escurrir y friccionar en las superficies.  


 


e. Enjuagar con trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua. 


 
f. Dejar secar 


 
Todo el líquido extraído debe ser desechado de modo seguro en desagües previstos previamente 


definidos por los comités de cada dependencia 
 
1.6. Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de hipoclorito de sodio 


en concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto manual y de 0,5% para pisos, 


superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios. Esas concentraciones 


dependen de las concentraciones de cloro de las lavandinas comerciales que se utilicen. 
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Una concentración efectiva de CE = 0,05% de obtiene de las siguientes proporciones para una 


cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua 


 


Concentración de 


cloro en lavandina 


comercial 


Volumen de agua en 


el recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en el 


recipiente (balde) 


G Cl/litro % litros mililitros volumen aproximado 


100 -110 10 -11 10 50 ½ tacita de café 


50 - 60 5 – 6 10 100 1 tacita de café 


25 2,5 10 200 2 tacitas de café 


     


Una concentración efectiva del CE = 0,5% de obtiene de las siguientes proporciones 


Concentración de 


cloro en lavandina 


comercial 


Volumen de agua en el 


recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en el 


recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen 


100 -110 10 -11 10 500 medio litro 


50 - 60 5 – 6 10 1000 1 envase de 1 litro 


25 2,5 10 2000 2 envases de 1 litro 


 


NOTA: Para obtener la cantidad de lavandina a diluir en un volumen de agua se aplica la expresión 


 


𝑉𝑙𝑎𝑣 [𝑚𝑙] =  
𝐶𝐸 [%] × 𝑉𝑟 [𝑚𝑙]


𝐶𝐶  [%]
 


Donde: 


 


Vlav es la cantidad de mililitros de lavandina comercial de concentración CC  en % que hay que agregar a 


la cantidad puesta en el recipiente Vr 


CC  es la concentración % de cloro por litro que tiene la lavandina comercial.  


CE  es la concentración en % de cloro por litro que resulta efectiva para desinfectar.  


Vr  es la cantidad de agua que se tiene en el recipiente (balde) 


 


1.7. La solución de lavandina, en cualquier concentración, debe ser preparada en el momento de 


ser aplicada y debe usarse agua fría ya que el agua caliente inactiva rápidamente la acción del 


cloro. 


 


1.8. Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un minuto para que sea 


efectiva la desinfección 


 


1.9. Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta de envase comercial de lavandina. 


 
1.10. No mezclar lavandina con detergentes ni con soluciones de amoníaco pues desprenden gases 


tóxicos. 
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1.11. En el caso de tener que utilizar alcohol, solo se puede aplicar sobre personas y utensilios de 


uso personal. No es aplicable sobre superficies ya que el alcohol se evapora rápidamente. 


 
1.12. Para preparar la solución (por ejemplo, de alcohol 70%) a partir de alcohol etílico comercial al 


95%, prepara 3 partes de alcohol más 1 parte de agua. 


Ejemplo: para 1 litro de mezcla (solución), colocar: 


0,75 lt. de alcohol etílico (3/4) 


0,25 lt. de agua (1/4) 


 


1.13. Para la aplicación de solución de alcohol en superficies limpias y sobre útiles se puede usar 


recipiente plástico con gatillo atomizador, y frotar con papel absorbente de cocina. 


 


1.14. Para el uso de personas se debe tener dispositivo dispensador con alcohol en gel en lugares 


definidos por cada dependencia. 
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ANEXO 2: 


SEÑALIZACIÓN DEL INGRESO y DEMARACIÓN DE VÍAS DE CIRCULACIÓN 


 


 


 
Demarcación de Filtro Sanitario en el acceso a la Facultad de Ciencias Económicas 


 


Cartel de ingreso a FCE 
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ANEXO 3: 


CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL INGRESANTE 
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ANEXO 4: 


PLANILLA DE DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL INGRESANTE 
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